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por el Ejercicio Fiscal 2.022,Y;

la prórroga del comisionamiento de la SeñoraMatía Lilian
n Ó.I.C. N" 3.675.879, paru seguir prestando servicios en

Asunción, ,X,,§, a" Diciembre de 2021.-

La Nota R ;o. DPTOAI" IlO5l2O21, de fecha 10 de diciembre de

2.027, el Gobernador del Departamento de Caaguazrt, a través

de la
Paiva
dicha

solicita

iones qontenidas en el artículo 37o, capífitlo v "Del Traslado de

rios Pliblicos", de la Ley 1626100 "De la Función Pública"

Que,la S María Lilian Paiva Calastra, por nota de fecha 14 de diciembre de

2.02I, ex su pÍrecer favorable a la presente solicitud de traslado temporal.

:ión cle Gestión y Desarrollo de las Personas, remite el expediente

de Asesoría Jurídica, por Prov. N" 1022121, de fecha 2111212021.

Que,la rección ,le Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 233, de fecha

, en Su parte conclusiva, expresa: "del análisis realizado a la nota de

omisioliamiento de la Sra. María Lilian Paiva Calastra, funcionaria

perm del Úrstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a Ia

del Departamento de Caaguazú, la Ley N" 661212021, el Anexo al

Decreto 4 80l2o}, el Dictamen DGAJ N" f .i8i/16 de la secretaria de Ia

Función er;ta Dirección de Asesoría Jurídica manifiesta que el T'raslado

Temporal Comisionamiento el cual se encuentr¿r tipificado en el marco legal

vigente del periodo del Ejercicio Fiscal, no se puede hacer caso omiso al

\J/SFP N" 1.181 116, que entre otras cosas dice "Asimismo en el

por la fi
respecto

Artículo

poral <[ebe tenerse en cuenta que debe existir igual carga horaria a

i en el OEE de origen y en el de destino dado el Art. 59" de la Ley

taxativamente establece 40 horas semanales para los servidores

Lotivo por el cual se recomienda que la carga horaria a ser cumplida

ionaria María Lilian Paiva Calastra sea de 40 horas semanales. Al
ién rre debe de tener en cuenta 1o dispuesto en el Decreto No

1 Por el cual se reglamenta el artículo 59o de la ley N" 1626100 de la

ica., e) cual establece:
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L,4 GONERNACIÓN DE CAAGUAZU".

elAn.¡xoAdelDecretoN"4T80PorelcualsereglamentalaLey
7 de onero de 2O2t que aprueba el Presupuesto General de la

el ejercicio fiscal del Ñ zoit, dispone cuanto sigue en srr Arf.7zo

nporal: En su inc b) Restricciones .... El personal contratado y el
JlllUVI qr.

,mbrado en un catgo áe 
"o.,f'anza 

de forma directa y que no sea de

;;Já ser trasladidos temporalmente"'"' t' 
:']"1i li:i:::i::: ::

ilffi;*"^;; ,. encuentra en un cargo de confianza en la

óor lo tanto no existe prohibiciones en tuu"lg al mencion?d: *cis9:

ió;;; p;, tiempo determinado dentro del periodo del Fjercicio
l;' 

"j....eura 
el e.¡ercicio de sus funciones' los funcioni'i"::Y:

ladadc s íemporalm"nt" ," regirán por las disposiciones internas de

,-á.r,i,ro, müntras dure su tásladó"'',, es decir que el funcionario

aotrtloEE,deberáregirseporlasdisposicionesinternasdela
destin«r, lo que impücá que misimo se someterá al régimen
+wD!r¡r\/, .1*-

á. fu óEe dá destino y a las sanciones aplicables por Ia comiston

debe «le tener en cuenta lo establecido en la constitución Nacional

rlica del Paraguay,la cual establece en su Capítulo III' De la

|o47.-De-lasGarantíasdelalgualdad,numeral3.Laigualdad
,-iÁ frnciones públicas no electivas, sin más requisito que la
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EL PRESIDENTE
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RESUELVE:

, la pr«rrroga del Traslado Temporal (comisión)' de la Sra' María

Calastra, .on c'r.ó. Ñ ¡'ozi'879' funcionaria permanente del

rsuayo de r..roto!iu^ng*'iu (IPTA)' 1.r.u g"OlTTi""'" UÍ
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